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ACTA DE CONCESIÓN DEL 

XIV PREMIO DE INVESTIGACIÓN CONSEJO SOCIAL 

 

En la ciudad de Castellón, siendo las diecisiete horas del día 30 de 

octubre de 2012, en la Sede del Consejo Social de la Universitat 

Jaume I, bajo la presidencia, del Excmo. Sr. D. Rafael Benavent 

Adrián, se reunió el Jurado del XIV Premio de Investigación 

Consejo Social modalidad Trayectoria Investigadora integrado, 

conforme a las Bases que rigen el Premio, por: 

 El Rector Magnífico de la Universidad, D. Vicent Climent Jordá 

 El Vicepresidente del Consejo Social, D. Rafael Montero Gomis 

 El Vicepresidente del Consejo Social, D. José Luís Breva Ferrer  

 El Presidente de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación 

de Castellón, D. Salvador Martí Huguet 

 El Presidente de la Confederación de Empresarios, D. José Roca 

Vallés, y 

 El Vicerrector de Investigación y Postgrado, D. Antonio Barba 

Juan 
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Previa deliberación y análisis de las propuestas presentadas, el Jurado, 

por unanimidad, conforme a las bases que rigen este XIV Premio de 

Investigación acuerda: 

“Conceder el XIV Premio de Investigación – Trayectoria Investigadora 

del Consejo Social de la Universitat Jaume I de Castellón, dotado con 

seis mil euros y Diploma, al Doctor D. Juan Bautista Carda 

Castelló, Catedrático de Química Inorgánica de la Universitat Jaume I 

de Castellón, por los méritos y reconocimientos acreditados. 

El Dr. Juan Bautista Carda Castelló ha  desarrollado una extensa 

trayectoria investigadora, especialmente en el estudio de los materiales 

cerámicos y sus aplicaciones tecnológicas, combinando el 

conocimiento científico con su aplicación industrial, y ha sido el 

investigador principal de más de 30 proyectos obtenidos en 

convocatorias nacionales e internacionales, contribuyendo de manera 

muy significativa a la diseminación y transferencia de resultados de 

investigación científica materializada en más de 80 contratos de 

especial relevancia y el depósito de 8 patentes, y ha llevado a cabo la 

formación de un gran número de jóvenes investigadores, intentando 

siempre que los resultados de la investigación repercutan socialmente  
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en la mejora de la calidad de vida, en el medio ambiente y en el 

desarrollo industrial. 

Y en cumplimiento del acuerdo adoptado, expido la presente Acta 

como Secretario del Jurado, con el Vº Bº del Sr. Presidente. 

       VºBº 

El Presidente del Jurado    El Secretario del Jurado 

 Rafael Benavent Adrián          José Muñoz Castillo 

               

 

 




